
os problemas que conciernen a la conser-
vación de las obras de arte en los museos
o en las exposiciones temporales, son ex-
tremadamente delicados y complejos. Los

estudios desarrollados en este sector en los últimos
años han puesto en evidencia cual es el tipo de dete-
rioro que puede poner en peligro un material según
su naturaleza y su composición. En general se piensa
que los peores daños pueden ser causado por los
robos, por los actos de vandalismo o por el inade-
cuado mantenimiento. No faltan también las situacio-
nes excepcionales (terremotos e inundaciones) que
a menudo comprometen de manera definitiva el dis-
frute del Patrimonio. Es por ello que es importante
intentar conocer los peligros y los r iesgos que lo
amenazan para proteger lo y construir ambientes
adecuados que puedan preservarlo. 

También en este sector no existe, por principio, una
solución optima o técnicamente perfecta; existen so-
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luciones imperfectas, producidas por conocimientos
imperfectos de los problemas, derivadas de una ins-
trumentación imperfecta. Nuestro deseo constante
de proporcionar estabilidad, precisión, y soluciones
definitivas a la conservación del Patrimonio está to-
talmente en contraste con la imprecisión de los da-
tos a elaborar. El periodo temporal necesario para
verificar las investigaciones y las experimentaciones,
no son a menudo compatibles con la prisa con la
cual se realiza una intervención, perjudicando la vali-
dez de las conclusiones, sobre todo, cuando una so-
lución técnica viene aplicada ampliamente sin las ne-
cesarias garantías.

La iluminación natural y artificial de los bienes cultura-
les, ha sido desde siempre un sector en el cual se ha
trabajado sin tener suficientes datos ni experimenta-
ciones especificas aplicadas al campo de la conserva-
ción de los bienes que integran el Patrimonio.

La luz, con independencia de su naturaleza, es enemi-
ga de la conservación. Un concepto difícil de asimilar
pero fundamental para individuar donde, cómo y
cuándo la luz se puede utilizar y en que medida, limi-
tando los daños que puede provocar. Pero también, si
la luz es enemiga de la conservación, es también in-
dispensable para la visión de cualquier cosa u objeto
que tiene que ser examinado, estudiado, o admirado.
El contraste que existe entre estas dos actuaciones
necesarias como son, la conservación y la visión, son
la pesadilla de los museólogos y de los museógrafos,
sobre todo desde cuando se descubrió la nociva ac-
ción de las radiaciones ultravioletas y infrarrojas pre-
sentes tanto en la luz natural como en la artificial.

Los elevado niveles de iluminación, utilizados en los
estándares americanos y europeos de los edificios de
uso domésticos y sobre todo en las oficinas y en los
lugares de trabajo, ha creado la costumbre de apre-
ciar los colores y las formas a través de valores de lu-
minancia desde 250 lux hasta un máximo de 1000
lux. Los escaparates de las tiendas han difundido un
tipo de iluminación muy compleja y pormenorizada
en grado de acentuar y valorizar los productos según
su color y forma. Este tipo de luz y de iluminación,
muy difundido en todo el mundo, ha creado en to-
dos nosotros un grado de exigencia muy elevado, fá-
cilmente solucionable en ámbito domestico, de tra-
bajo y lúdico. Pero toda esta cultura de la iluminación
entra en contraste cuando queremos contemplar
una obra de ar te en su ambiente original, por ejem-
plo, una obra creada para ser admirada sobre un al-
tar, iluminada por pocas velas y rodeada por la obs-
curidad y la penumbra de la arquitectura. 

Hoy día seria impensable exponer una obra de ar te
en una condición de semioscuridad, también si tene-
mos la posibilidad y la sensibilidad física de poder, en
pocos segundos, adaptarnos a la nueva realidad de
poder apreciar en detalle un objeto. Pero la costum-
bre de ver las cosas con unos niveles muy elevados,
juega siempre en contra de poder disminuir la po-
tencia de las fuentes luminosas provocando descon-
tento y una no razonable predisposición, por par te
del publico, para comprender las razones por las

cuales se han tomado unas series de decisiones pru-
denciales sobre el tipo de iluminación y los niveles de
luminancia a adoptar para iluminar unos materiales
tan delicados, como los que nos ocupan.

El contraste existente entre las expectativas del pu-
blico y la actitud justamente prudencial de los con-
servadores y de los museógrafos, podría encontrar
una satisfactoria vía de compromiso, si existiera real-
mente la posibilidad de eliminar los efectos dañinos
de la luz. En la actualidad las nuevas teorías y las ex-
perimentaciones recientes que se han producidos en
este campo nos permiten afirmar que es posible lle-
gar al compromiso anteriormente mencionado, co-
mo veremos más adelante. 

Llegados a este punto me gustaría clarificar y profun-
dizar mas en la problemática derivadas de la ilumina-
ción y a sus efectos sobre los materiales constitutivos
de una obra de arte.

La luz, como hemos dicho antes, es necesaria para la
visión de los objetos; sin embargo, el poder de de-
gradación que ejerce sobre cier tos materiales hace
necesario su control por encima de consideraciones
estéticas que desdeñen los criterios de conservación. 

La luz es considerada como un fenómeno ondulato-
rio y puede ser definida como una pequeña porción
del espectro de las vibraciones electromagnéticas
(que ocupa una extensísima gama de longitud de on-
da) y es precisamente la porción del espectro visible
que está situada entre las radiaciones de elevada fre-
cuencia (rayos gama y rayos x) los rayos ultravioletas,
y las radiaciones de longitud de onda superior a los
760 nm, es decir, los rayos infrarrojos y las ondas
hertzianas (radar, tv, fm, radio). 

NATURALEZA DE LA IRRADIACIÓN

La luz emitida por el sol, el cielo, las lámparas de
descarga o incandescentes, puede ser dividida en
tres bandas, en orden creciente de longitud de onda.
Podemos clasificarla en función de la fuente luminosa
en: Luz natural y Luz artificial.

Antes de explicar los distintos tipos de fuentes lumi-
nosas, conviene aclarar que cualquier tipo de luz: na-
tural o artificial, emite normalmente radiaciones visi-
bles y radiaciones no visibles al ojo humano, según la
zona del espectro en que se sitúen.

Radiaciones ultravioleta: Son aquellas radiaciones
cuya longitud de onda es inferior a 400 nanómetros.
Estas radiaciones son invisibles y por esta razón se
les denomina “Luz Negra”. Producen generalmente
efectos fotoquímicos tanto más intenso cuanto más
corta sea la longitud de onda. Son pues las más dañi-
nas para los bienes culturales, par ticularmente para
los constituidos por materia orgánica. 

Los efectos fotoquímicos son más graves para las
sustancias poco estables (aglutinantes y pigmentos). 
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La luz visible: Comprendida entre 400 nanómetros y
750 nanómetros. Provoca una amplia variedad de
daños porque posee unos fotones energéticos que
golpean al objeto durante mucho tiempo.

Radiaciones infrarrojas: Son de longitud de onda su-
perior a 750 nanómetros, son radiaciones invisibles
que pueden provocar reacciones químicas en los ma-
teriales constitutivos de la obras de ar te, sólo cuan-
do hay una elevación sensible de la temperatura.

Un aumento de temperatura entraña:

a) Un aumento de la velocidad de los procesos de al-
teración química.

b) La dilatación de los materiales, muy peligrosa para
los objetos compuestos (materia orgánica e inorgá-
nica) o para materiales como los barnices y agluti-
nantes, pues se observa en este caso un aumento
de su tensión interna.

c) Un aumento de la actividad biológica. (Vease foto Nº1)

d) Una modificación de la humedad relativa. 

Entrando mas en detalle, los posibles efectos fotoquí-
micos de la luz sobre un material se pueden expresar
por la sensibilidad al daño de ese material y por la
energía absorbida por el. Por consiguiente, a una ilumi-
nación dada, la energía recibida por el material, es in-
versamente proporcional a la longitud de onda; a me-
dida que ésta se va haciendo más cor ta, la energía
asociada va creciendo, y con ella la probabilidad de un
deterioro fotoquímico. Esto significa que el ultraviole-
ta, en toda su longitud de onda (cercano, lejano, etc.)
es la radiación que tiene mayor potencial para causar
daño. El aumento de temperatura de un objeto influi-
rá en la velocidad con la cual se producirán las reac-
ciones químicas, esta se manifiesta de dos maneras di-
ferentes: crecerá la agitación general de átomos y
moléculas (efecto físico), es decir, se incrementará su
energía cinética, y de consecuencia, la velocidad de la
reacción química también aumentará (efecto químico),
con una reducción del contenido de humedad presen-
te en el material. De aquí se deriva la necesidad de es-
tudiar y evaluar la tipología de las radiaciones lumino-
sas que inciden sobre el objeto con vista a que su
correcta visión no interfiera a medio o largo plazo con
su conservación.

Todas las radiaciones visibles e invisibles, ya sean de
origen natural o ar tificial, potencian la aparición de
deterioros en las obras de ar te: amarilleo, deseca-
ción, decoloración, destrucción. 

Algunos materiales son más afectados que otros se-
gún su aptitud a absorber la energía, como hemos
visto anteriormente, prescindiendo de las diferentes
teorías físicas sobre la naturaleza y la propagación de
la luz (teoría cuántica y teoría electromagnética), po-
demos afirmar utilizando las palabras del Prof. Feller
que :”La luz es energía. Todo cambio químico requie-
re energía. La mayor par te de los cambios de color
superficial reciben esa energía de la luz”.

Independientemente de la fuente de iluminación, am-
bos tipos de radiación no visible han de ser controla-
dos de forma que la radiación Infrarroja (IR) no ele-
ve la temperatura (T) de los objetos, especialmente
en vitrinas y lugares reducidos, ni afecte a la T y/o la
Humedad relativa (HR del aire), y la radiación ultra-
violeta (UV) no supere los 75mw/lúmen. 

Se sabe que algunos materiales son mas sensible a la
luz que otros, dependiendo de la capacidad intrínse-
ca que el material tenga para absorber la energía ra-
diante y ser afectado por ella. Lo que significa que
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Foto 1: Desarrollo microbioló-
gico (algas) debido a variaciones

climáticas provocadas por una
fuente de luz incandescente.
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muchos materiales se deterioran y decoloran por su
exposición a la luz. Muchos objetos de museo, pue-
den estropearse progresivamente e incluso llegar a
destruirse si están iluminado continuamente para su
exhibición al publico. En ocasiones, la destrucción
parcial de materiales y colores puede derivar en una
deformación estética que llegue a confundir a los es-
tudiosos del ar te. Algunos objetos de museo son in-
sensibles a la luz, otros son sensibles de una manera
moderada y otros, en cambio, lo son tanto que tras
unos cuantos meses de estar expuestos llegan a
cambiar de aspecto.

Los materiales sensibles a la luz pueden agruparse
como sigue:

• Pigmentos y tintes (incluidas las tintas).

• Fibras textiles (naturales y artificiales).

• Papel, madera y otros materiales celulósicos.

• Películas finas de materias orgánicas, tales como pro-
teínas, resinas y gomas (tanto naturales como artifi-
ciales) utilizadas como vehículos para las pinturas,
los barnices y los adhesivos.

• Otros materiales orgánicos.

El grado de deterioro de los materiales en determi-
nadas condiciones de iluminación depende
mucho de su composición química. El papel y la ma-
dera tienen semejanzas química con otros materiales
celulósicos tales como el lino y el algodón; las pelícu-
las proteínicas del tipo de cola animal y de la pintura
al temple de huevo tienen similitudes con otras fi-
bras, también proteínicas tales como la lana y la seda.

También hay que recordar que existen interacciones
entre los pigmentos y los medios pictóricos, así co-
mo entre los tintes y las fibras. Como consecuencia
de todo ello, cualquier discusión acerca de la decolo-
ración de un pigmento o tinte carece de sentido si
se toma aisladamente, hay que especificar siempre la
combinación de pigmento y medio, o de tinte y fibra.
Un tinte puede ser permanente en una fibra dada y
desaparecer rápidamente en otra, o incluso puede
resultar permanente, pero acelerar la degradación de
la fibra a causa de la luz.

Muchos materiales inorgánicos, metales y minerales,
incluyendo la joyería, cerámica y diferentes formas de
piedras, no son afectadas en absoluto por la luz.

Los vidrios, incluidos los sometidos a fuego y pinta-
dos, lo mismo que los esmaltes vítreos, pueden con-
siderarse por lo general poco sensibles a la influencia
de la luz, aunque también se encuentran referencias
en la bibliografía especializada a ligeros cambios atri-
buibles a ésta.

En resumen podemos afirmar que, antes o después,
un material sensible a la luz que ha sido iluminado
está condenado a alterarse, y después a desaparecer.
Este fenómeno puede permanecer estable durante
algunos años o algunos siglos, según la intensidad y la
duración de la emisión, la naturaleza de la irradiación
y la del objeto iluminado.

• Las piedras, las cerámicas, los metales y sus aleacio-
nes son bastante poco sensible a las radiaciones. Sin
embargo, los vidrios y esmaltes expuestos durante
mucho tiempo a una radiación intensa pueden sufrir
alteraciones.

• Todos los objetos que contienen materias orgánicas
son extremadamente frágiles: papiros, papeles, dibu-
jos, acuarelas, pasteles, car tas, archivos, obras ma-
nuscritas e impresas, pinturas, cueros y pieles, cu-
bier tas, vitelas, pergaminos, textiles, tapicerías,
tejidos, vestidos, maderas naturales o policromas,
plumas, especímenes de historia natural, vegetales y
animales, marfil, hueso, escamas.

• Los materiales sintéticos modernos son menos re-
sistentes de lo que se piensa normalmente; algunas
obras realizadas total o parcialmente con estos ma-
teriales presentan una gran fragilidad, principalmente
cuando las técnicas de aplicación no han sido reali-
zadas con habilidad suficiente.

COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES A LA
ILUMINACIÓN:

Después de haber visto cuales son las radiaciones, y
cuales pueden ser los factores físicos y químicos que
pueden afectar a la conservación de una obra de ar-
te, me parece opor tuno presentar pormenorizada-
mente los diferentes materiales sensibles a la luz y
cuales son sus comportamiento a la misma, siguien-
do para ello el informe C. I. B. S.1

Pigmentos y tintes:

La decoloración de los pigmentos se produce de un
modo más notable en las capas de pintura más finas,
por ejemplo en las acuarelas. En ellas las par tículas
de los pigmento están repartidas en una capa simple,
con muy poco medio aglutinante. La decoloración de
una capa simple de partículas de pigmento no se no-
taria en una pintura al óleo, pero es muy apreciable
en una acuarela. Al mismo tiempo, como el espesor
de la capa de pintura es tan pequeño, la penetración
de la radiación es mucho mayor. Los efectos pueden
ser tan desastroso que ya en 1886 se creó en Ingla-
terra un comité gubernamental para estudiar el asun-
to, llegándose a la conclusión que unos pigmentos
son más fugitivos que otros y que la luz, la humedad
y el oxigeno eran los elementos necesarios para que
se produjese el daño. En general, estas conclusiones
siguen siendo validas hoy en día, aunque se sabe que
el efecto del oxigeno es mas complicado de lo que
se creía al principio.

Algunos pigmentos, como el ocre Van Dyck, sepia,
añil, carmín y gutiámbar, que siempre han sido popu-
lares entre los acuarelistas, son particularmente sus-
ceptibles al daño y se decoloran con rapidez si están
expuestos a la luz. Si una acuarela se decolora unifor-
memente en toda la superficie, la pérdida de brillo
resultaría deplorable, pero seguiría apreciándose la
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calidad estética esencial de la pintura. Pero, por des-
gracia, los colores se atenúan selectivamente, desa-
pareciendo unos a la vez que permanecen otros, lo
que tiene como resultado una gran distorsión en las
relaciones cromáticas de la obra. Al desaparecer los
componentes más débiles de una mezcla, el color
que queda es completamente distinto de lo que era
originalmente y el efecto producido por lo común es
una pintura más dura y menos sutil.

La evolución de los pigmentos de la acuarela no se
ha visto marcada por un progreso constante hacia la
permanencia. Desde el siglo XVIII hasta hoy, algunas
de las nuevas apor taciones han demostrado ser re-
sistentes a la luz, pero otras son decolorables, hasta
tal punto, que los modernos acuarelistas no pueden
fiarse a la hora de elegir una paleta de colores esta-
bles y permanentes. Por eso hay que aceptar que las
acuarelas son “artículos fungibles”, desde el punto de
vista de la conservación no deberían exponerse en
absoluto.

Este comportamiento en presencia de la luz es tam-
bién cierto, aunque tal vez en menor grado, en el caso
de las miniaturas pintadas con algunos de los medios
solubles en agua. si bien el efecto de decoloración es
menos apreciables, la atenuación de los matices te-
nues de la carnación pueden deformar gravemente los
valores cromáticos.

Cuando se trata de pinturas al óleo, la situación
mejora en su conjunto. La protección de los pig-
mentos por el aglutinante y de la capa pictór ica
por el barniz, además de la compleja interacción
química entre pigmento y medio, puede tener co-
mo consecuencia una mayor resistencia a los efec-
tos de la luz. La decoloración y los cambios de co-
lor resultan menos obvios, y únicamente cuando se
descubren par tes de una pintura que hayan estado
cubier tas u ocultas por otra pintura poster ior o
por el reborde de un marco es cuando aparecen
cambios aparentes en la zona que había quedado
expuesta. Los cambios más apreciables suelen en-
contrarse entonces en los matices transparentes
de los pigmentos del tipo “laca”, en los que se em-
plean tintes vegetales por el estilo del carmín, la
rubia y el roble americano, “fijados” en oxido de
aluminio o creta. El cambio que puede producirse
en el resinato de cobre transparente , desde un
verde br i l lante hasta conver tir se en un marrón
opaco oscuro, es probablemente una de las varia-
ciones cromáticas que influyen más negativamente
en la percepción estética de la obra. este material
se uti l izó ampliamente desde el ult imo per iodo
medieval hasta el siglo XVIII.

La atenuación de los tintes expuestos a la luz suele
ser grave cuando se usan en labores tales como bor-
dados y tapices, y se puede poner de relieve compa-
rando la parte frontal con la que no haya estado ex-
puesta (Véase foto nº 2). La decoloración de los
trajes queda revelada cuando se comparan las partes
ocultas de solapas y dobleces con las que han queda-
do al exterior, o cuando se examina la parte de teji-
do bajo las costuras. Los que tienen a su cargo la

conservación de los trajes son de lo mas conscientes
de los efectos de la luz, ya que están familiarizados
con la situación que se presenta cuando algunos tra-
jes apenas usados de, por ejemplo, el siglo XVIII, que
han sido conservado por sus propietarios en arma-
rios roperos, bien envueltos y sin luz, se exponen en
un museo. A menos que se tomen precauciones es-
peciales, la decoloración bajo la luz normal del mu-
seo puede llegar a ser tan rápida que al cabo de po-
cos meses se notará sus efectos perfectamente en
los trajes expuestos.

Muchos de los objetos de historia natural que se ex-
hiben en los museos entran dentro de esta categoría.
Algunos de los tonos de pelo y pieles son muy fugiti-
vos y estos materiales deben considerarse entre los
más sensibles a la luz.

Fibras textiles:

Las molécula celulósicas y proteínicas de las fibras ve-
getales y animales del algodón, la lana y la seda care-
cen de color y no quedan afectadas por la luz tan rá-
pidamente. Pero en las telas, donde las fibras van
asociadas con tintes, mordientes, aprestos, pigmen-
tos, colorantes y polvo, se producen reacciones
complejas bajo la influencia de la luz. Una de tales re-
acciones puede hacer que las fibras se debiliten o
“ablanden”, como resultado de que las moléculas lar-
gas a las que deben precisamente su resistencia se
rompan. Estas debilitación se hace patente sobre to-
do en los tapices, donde los hilos de la trama, que
configura el dibujo, suelen ser de lana, utilizandose
seda en los lugares que hay que resaltar. La lana se
conserva por lo general en un estado de presenta-
ción aceptable, en tanto que la seda se degrada hasta
un punto tal que se convierte en polvo al ser tocada.
La degradación de banderas y estandar tes de seda
por la acción de la luz es desde hace mucho tema de
preocupación internacional. Ademas de ocasionar la
debilitación de las fibras, las complejas reacciones fo-
toquímicas que tienen lugar pueden llegar a originar
productos de descomposición coloreados capaces
de teñir las fibras. Ademas, la degradación fotoquími-
ca aumenta la sensibilidad de las fibras celulósicas al
ataque por las soluciones débilmente alcalinas usadas
para el lavado.
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tras de tejidos teñidos, después
de haber sido expuestas a la luz

natural.



56PH Boletín23

Papeles y maderas:

Expuestos a la luz, el papel se hace quebradizo y se
decolora de un modo muy parecido a como se de-
grada el algodón. La estabilidad de los papeles depen-
de de su calidad, disminuyendo progresivamente des-
de el nuevo de trapos, pasando por el sulfatado, hasta
el de periódico. Una sola mañana de exposición al sol
decolorará visiblemente un periódico. (Véase foto
Nº3) Algunas maderas de mobiliario, tales como cao-
ba y nogal, se blanquean por la acción de la luz; el no-
gal, el palo rosa y el sicomoro se vuelven amarillos;
otros como la teca, se oscurecen. Cier tas maderas,
incluyendo la de embalajes, acebo, arce, abeto, haya,
abedul, olmo, pino y sicomoro, pueden protegerse
eficazmente contra la decoloración filtrando la radia-
ción ultravioleta de la luz (con algún filtro amarillo).

Pinturas, barnices y adhesivos:

El efecto de la luz sobre vehículos proteínicos utiliza-
do en pintura, tales como el huevo y la cola, no es
suficientemente acusado como para hacer que el
conservador lo considere problema por el momento.
No obstante, se sabe que la luz desempeña un cier-
to papel en el comportamiento químico de los aglu-
tinantes (aceites secativos) y que con toda probabili-
dad contribuye a su desintegración final.

Donde los efectos de la luz resultan tremendos por
su daño en esta clase de materiales es en el terreno
de los barnices con base de resina natural o sintética.
Los barnices de resinas naturales utilizados en pintura
y mobiliario están todos sujetos a decoloración. Las
resinas duras disueltas en aceite, así como las solubles
en alcohol “llamadas blandas”, son mas o menos ines-
tables: la luz no solo las decolora, sino que acelera su
deterioro. Por lo contrario, la goma laca, que proba-
blemente ya se usaba en muebles antes del siglo XIX,
pero que desde entonces se ha aplicado de un modo
extensivo, no se decolora en grado muy apreciable.

La decoloración de los barnices de muebles (distintos
de la goma laca) no se ha investigado a fondo, y se
sabe poco del grado en que se deteriora el aspecto
estético. Se cree que las lacas orientales pueden ser
moderadamente sensibles a la luz. Los medios usados

por las lacas europeas son completamente diferentes
de los orientales. Puede ser goma laca o cualquier re-
sina soluble en alcohol, o combinaciones de aceites y
resinas fósiles. Por eso su comportamiento queda cu-
bierto con los comentarios anteriores.

Los pigmentos de las lacas orientales y europeas suelen
ser permanentes, aunque no de un modo invariable.

La mayor par te de las pinturas están barnizadas con
barnices a base de resinas mastic o dammar, mezcla-
dos a veces con aceites secativos. Se puede compro-
bar que amarillean al cabo de cinco años desde su
aplicación. Es muy conveniente reducir en todo lo
posible la velocidad de decoloración, no ya solo por-
que los barnices son intrínsecamente valiosos o satis-
factorios como medios protectores, sino para poder
diferir cuanto más mejor el momento en que hayan
de ser eliminados.

Los barnices sintéticos utilizados en la actualidad son
mas estables ante la luz que las resinas naturales, pero,
por razones técnicas, no se pueden usar siempre y en
todo lugar. El problema de la protección contra los efec-
tos dañinos de la luz sigue sin estar resuelto del todo.

Otros materiales orgánicos:

La Estabilidad ante la luz de otros materiales orgáni-
cos, tales como el cuero y las plumas, parece no ha-
ber sido estudiado sistemáticamente en las condicio-
nes par ticulares de los museos (también para la
escasez del material en cuestión). La observación del
comportamiento del cuero, en particular, se compli-
ca como consecuencia de los diferentes tratamientos
existentes de curtido y teñido. Los tintes en sí, como
es natural, pueden estar sujetos a decoloración.

Reasumiendo podemos afirmar que, hay de tener en
cuenta, que la luz, como hemos visto anteriormente,
es una parte de la radiación electromagnética que va
acompañada de otras radiaciones no visibles (UV, IR)
Su control se puede efectuar sobre la composición
de la radiación, el nivel de iluminación y el tiempo de
exposición. Como los efectos fotoquímicos son acu-
mulativos, estos dos últimos factores se pueden rela-
cionar inversamente, de forma que cuanto mayor sea
la iluminación menor ha de ser el tiempo de exposi-
ción y viceversa.

LÍMITES DE EXPOSICIÓN A LOS RAYOS
LUMINOSOS

Los límites recomendados de exposición a los rayos
luminosos adoptados actualmente por las principales
instituciones de conservación (ICOM, ICCROM, IES,
etc.) son los siguientes, según la clasificación que se
hace de los objetos ar tísticos en relación a la vulne-
rabilidad a las radiaciones luminosas de :

• Objetos muy sensibles: acuarelas, textiles, tapicerías,
vestidos, impresiones, dibujos, sellos, laminas, ma-
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Foto 3: Alteración cromática, de
una hoja de papel, después de
haber sido expuesta a la luz
natural
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nuscritos, miniaturas, tapicerías murales, cueros teñi-
dos, especímenes de historia natural.

• Objetos moderadamente sensibles: pintura al óleo,
temple, cueros naturales, objetos lacados, madera,
cuerna, marfiles.

• Objetos pocos sensibles: metales, cerámicas, mine-
rales, joyas, vidrios, esmaltes, esculturas no policro-
mas en piedra.

No es suficiente controlar la ausencia de las radiacio-
nes más peligrosas. Es preciso aún verificar que la
fuente luminosa (debido a la radiación visible) no so-
brepase el máximo aconsejado. Según la naturaleza
de los materiales expuestos, son recomendables
unos niveles específicos de iluminación:

NIVELES ESPECÍFICOS DE ILUMINACIÓN

En cuanto a la duración de intensidad de la radiación,
se recomienda limitar solo al tiempo útil la ilumina-
ción de los objetos, o más aún, iluminarlos por tur-
nos y hacerlo de tal manera que ningún rayo incida
directamente sobre los objetos frágiles. Incluso es re-
comendable en cier tos casos (objetos muy frágiles),
estudiar la conveniencia de reemplazar los originales
por copias o facsímiles. (Tabla 1)

Límites de exposición a los rayos
luminosos

Los límites anuales recomendados de exposición a
los rayos luminosos, de las tres categorías de objetos
ar tísticos, para las principales Instituciones de Con-
servación (ICOM, ICCROM, IES, Ministerio de Cultu-
ra etc.) Son los siguientes: (Tabla 2)

A modo de resumen de lo expuesto hasta ahora po-
demos decir que la alteración de los objetos ar tísti-
cos debido a la luz es tanto mas importante cuanto:

• El tiempo de exposición sea mas largo.

• La intensidad de la radiación global (en watios/m2)
en la dirección del objeto sea mayor.

• La uniformidad de la iluminancia energética del obje-
to sea mala.

• La radiación contenga exceso de radiaciones azu-
les,violetas y ultravioletas.

• La radiación ultravioleta sea de longitud de onda
mas corta.

• La temperatura y la humedad ambiente sean más
fuerte y conjuguen su acción.
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Extraído de: “La lumière et la protection des objets et spécimens exposés dans les musées et galeries d´art. Op. Cit.

CATEGORÍA DE OBJETOS EXPUESTOS

Objetos muy poco sensibles a la luz (metales, ce-
rámicas, minerales, joyas, vidrios, esmaltes, es-
culturas no polícromas en piedra). 

La mayor parte de las categorías de objetos y es-
pecímenes (pintura al óleo, temple, cueros natu-
rales, objetos lacados, madera, cuerno, marfiles).

Objetos particularmente sensibles a la luz (acua-
relas, textiles tapicerías, vestidos, impresiones,
dibujos, sellos, láminas, manuscritos, miniatu-
ras, tapicerías murales, cueros teñidos, especí-
menes de historia natural).

FUENTES DE LUZ RECOMENDADA
O ADMITIDAS

• Tubos fluorescentes, de temperatura de color
entre 4000 ºK y 6000 ºK.

• Lámparas incandescentes
• Pequeños proyectores o spots.
• Luz diurna controlada.

Tubos fluorescentes de doble capa que no emitan
ninguna radiación Ultravioleta, o falta de tales tu-
bos, tubos fluorescentes corrientes de una Tempe-
ratura de color del orden de los 4000 ºK, pero ne-
cesariamente combinados con el empleo de filtros
UV (Rhodoglass 44, Transacryl AC, Uvecran,..., ).

Si se admite la luz del día, deberán reducirse se-
veramente los rayos infrarrojos y suprimir total-
mente los ultravioletas.

Tubos fluorescentes de doble capa, de una tempe-
ratura de color del orden de 2900 ºK, o tubos fluo-
rescentes de capa simple, y de la misma temperatu-
ra de color, con la condición de suprimir totalmente
su radiación ultravioleta por medio de filtros. 

N.B. La luz diurna deberá ser totalmente evitada.

ILUMINACIÓN ACEPTABLE

No es necesario sobrepasar los 300 lux, salvo
para destacar un punto particular. 

Máximo de 150 a 180 lux en servicio. 

No más de 50 lux y si es posible menos, con re-
ducción severa del tiempo de exposición.

Tabla 1
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS FUENTES
LUMINOSAS

A la hora de seleccionar las fuentes de iluminación
para iluminar un determinado bien cultural es nece-
sario tener en cuenta una serie de consideraciones
que nos determinarán los criterios de selección que
emplearemos.

En primer lugar, sabemos que las radiaciones respon-
sables de las degradaciones de los objetos que estu-
diamos no son todas visibles, ni están presentes en la
misma proporción, sino todo los contrario, varían se-
gún el tipo de fuente de luz seleccionado. 

En segundo lugar, conocemos que el estudio de la
composición de la radiación emitida por la fuente lu-
minosa es básico para controlar la incidencia nociva
sobre el bien. Por ello es conveniente saber que no es
suficiente controlar, en el sistema de iluminación selec-
cionado, la ausencia de radiaciones mas peligrosas, si-
no también, y más importante, verificar que la fuente
luminosa no sobrepase los límites de iluminación má-
ximos aconsejados para un determinado objeto.

Según un orden de prioridad los criterios de selec-
ción de las fuentes luminosas a emplear en la ilumi-
nación de bienes culturales son:

• La temperatura de color (ºK) y la distribución es-
pectral de la fuente luminosa, sobre todo la longitud
de onda de las radiaciones ultravioletas y de las ra-
diaciones infrarrojas.

• La vida media (Horas totales de funcionamiento) de
las lámparas utilizadas.

• La eficiencia luminosa (lm/W) de las lámparas utiliza-
da a fin de evaluar el consumo energéticos y las car-
gas térmicas introducidas en el ambiente.

CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES
LUMINOSAS 

Las fuentes de iluminación las podemos clasificar en
tres tipos: luz natural, de descarga e incandescencia.

Luz natural:

Cier tamente la luz natural es la i luminación más
completa pero a su vez la más voluble, capaz tanto

de envolver con gran plasticidad un ambiente, como
de ofrecernoslos como algo sombrío y triste.

La literatura especializada hace a menudo eco de la
conveniencia o no de emplear la luz natural; uno de
los principales argumentos que se utilizan para opo-
nerse a su uso es la imposibilidad de poder controlar
el flujo luminoso para adecuarlo a las exigencias con-
servativas. Esto es verdad en par te, porque existen
al menos 52 métodos de calculo reconocidos por la
Comisión Internacional de Iluminación (CIE), a través
de los cuales es posible cuantificar la iluminación na-
tural en cualquier ambiente y sistema expositivo;
siempre y cuando se compatibilice la conservación
con la luz natural y se esté dispuesto a añadir siste-
mas sofisticados de control medioambiental.

Lámparas de descargas:

La luz de las lámparas de descarga no está produci-
da, como en el caso de las lamparas de incandescen-
cia, por el calentamiento de un filamento, sino por
una descarga eléctrica en arco mantenida en un gas
o vapor ionizado; algunas veces en combinación con
la luminiscencia de los compuestos de fosforo excita-
dos por la radiación generada en la descarga.

La lámpara, cuya ampolla tiene generalmente la for-
ma de un tubo cilíndrico con un electrodo situado
en cada extremo, contiene vapor de mercurio a baja
presión y una pequeña cantidad de gas iner te para
facilitar el encendido.

La superficie interior del tubo esta recubierta con un
polvo fluorescente, o fósforo, cuya composición de-
termina la cantidad y el color de la luz emitida.

Se caracterizan por la alta eficacia luminosa, su larga vi-
da y su baja emisión de calor. La forma tubular permite
instalarlas en cornisas o en el techo de las galerías.

Hoy se comercializan con muchas gamas de matices
cromáticos que van de los tonos blanquecinos hasta
los tonos cálidos, similares a las incandescentes o el
blanco extra, similar a la luz solar en pleno día. 

Son las más empleadas en la iluminación de obras de
ar te, pero también son las más nocivas por la radia-
ciones de UV que emiten. La acción de estas radia-
ciones potencian los cambios cromáticos en los pig-
mentos (palidecimiento) y favorecen la oxidación de
los aglutinantes que se vuelven vidriosos y se separan. 

Por ello si se quiere utilizar este tipo de lámparas hay
que tener la precaución de filtrar siempre la luz emi-
tida por ellas.

Lamparas de incandescencia:

La lámpara incandescente produce luz mediante el
calentamiento eléctrico de un alambre (filamento)
hasta una temperatura tan alta que la radiación emi-
tida cae en la región visible del espectro. Deben dis-

Objetos poco sensibles No limitada 300

Objetos moderadamente sensibles 180.000 75-150

Objetos muy sensibles 120.000 * 40-50

CATEGORÍA DE OBJETOS 
ARTÍSTICOS EXPOSICIÓN 

MÁXIMA ACONSEJADA 
LUX X HORA X AÑO.

ILUMINACIÓN MÁXIMA 
ACONSEJADA EN LUX

* Aproximadamente: 50 lux x 8 horas /día x 300 días/año.

Extraído de: “La lumière et la protection des objets et spécimens exposés dans les musées et galeries d´art. 

Tabla 2
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tinguirse las lámparas con ampolla llena de gas haló-
geno (nitrógeno o argón) de las que no lo contienen.

Ofrecen una buena calidad de luz, resultando la más
cálidas y acogedoras. Permiten distinguir bien los co-
lores pero tienen el inconveniente de su menor du-
ración en comparación con las fluorescentes y su
elevado consumo de energía.

Por su tipología emiten rayos infrarrojos que reca-
lientan los objetos y pueden alterar el microclima cir-
cundante dañando las obras.

Las lámparas incandescentes pueden ser de diferen-
tes tipos:

• Lámparas de tipo común.
• Lámparas con óptica incorporada, tipo PAR.
• Lámparas Halógenas.
• Lámparas de baja tensión o dicroicas.

Nuevos sistemas de iluminación:

Acerca de los nuevos sistemas de iluminación, que al
inicio comentamos, el desarrollo tecnológico pone
en el mercado toda una serie de fuentes luminosas,
bien modificando y mejorando las existentes o bien
inventando nuevos sistemas, siempre desde la óptica
de su aplicación al campo de las obras de ar te, ha-
ciendo compatible su exposición y presentación al
público con su conservación. 

En lo concerniente a las fuentes de descarga hoy
día ya es posible la regulación del flujo de la fluores-
cencia. Ya no es un problema poder hacer una ilu-
minación de vitrinas regulando el flujo luminoso en-
tre un 75 y un 90% según los casos. Además
aportando las siguientes ventajas adicionales: dismi-
nución del calor disipado, mejor reproducción cro-
mática de las fuentes, utilizando balastro de alta fre-
cuencia, y emisiones de frecuencias que impiden el
desarrollo de un posible ataque microbiológico.

Para la incandescencia clásica, desde hace algunos
años se ha empezado a utilizar unos nuevos méto-
dos para la conducción y distribución de la energía
luminosa por medio de sistemas que utilizan las ca-
racterísticas físicas de algunos materiales. Estos sis-
temas vienen denominados “Guías de Luz”.

El mercado luminotécnico en este momento produ-
ce diferentes tipos de guías de luz: 

• De emisión longitudinal, que puede ser de dos ti-
pos; la guía de luz hueca y la fluida. Ambas, utilizan
el principio de la difusión óptica, pero es muy difícil
obtener con ellas haz de luz direccionable. (Vease
foto Nº 4)

• Sistemas de transportes y de emisión a través de
fibras ópticas (fuentes puntiformes). Estos sistemas
permiten una gran maniobrabilidad, pero tienen el
inconveniente de no conseguir transportar grandes
flujos luminosos. El ángulo de emisión es concen-

trado y por consiguiente, para obtener una unifor-
midad aceptable, es necesario realizar expositores o
vitrinas de grandes dimensiones con el empleo de
muchas fibras ópticas que, al iluminar objetos tridi-
mensionales, produce múltiples y fastidiosas som-
bras, sin poder obtener en ningún caso una ilumina-
ción uniforme. (Vease foto Nº5)

Como se puede observar, hoy día disponemos de
una mayor variedad de sistemas de fuentes lumino-
sas, pero decidir entre uno u otro es complejo, ya
que si bien permiten solucionar algunos problemas,
también acentúan otros. 

El conocimiento de la problemática luminotécnica y
el estudio pormenorizado de las exigencias conser-
vativas, ha permitido poner a punto un sistema que
representa hoy día la respuesta concreta a tales exi-
gencias y que es la “guía de luz a emisión prismática”.
La experimentación de este nuevo sistema ha sido
realizada por la primera vez en la iluminación del
Museo-Sacristía de la Capilla Real de Granada. (Vea-
se fotos Nº 6 - 7)

Este trabajo de estudio, investigación, y experimenta-
ción se ha podido realizar gracias al trabajo interdisci-
plinar entre especialistas de diferentes sectores e ins-
tituciones: luminotecnia, control del medio ambiente,
conservación preventiva, arquitectónico, y por ultimo
en estrecha colaboración con un laboratorio de inge-
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Foto 4: Vitrina de prueba contro-
lada climáticamente, utilizada para
estudiar guías de luz huecas (siste-
ma 3M, iluminación externa).
Capilla Real Granada.
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nierización y construcción de los aparatos luminosos2.
Gracias a esta colaboración ha sido posible poner a
punto el sistema según un estricto protocolo científi-
co correlacionado con las exigencias conservativas,
obteniendo un producto en grado de garantizar las
ventajas que exponemos a continuación:

• Solucionar las exigencias conservativas de ilumina-
ción en cuanto que se elimina completamente la ra-
diación ultravioleta (mecanismo de degradación im-

putable a la luz) y se reduce el cargo térmico en mas
de un 90% (debido al hecho que el material utilizado
es un polímero acrílico que no transmite calor por
convección interna) transformandola en una fuente
prácticamente fría, y de consecuencia, disponer de la
posibilidad de someter a las obras de arte a unos ni-
veles de iluminación superiores a los normalizados a
nivel internacional sin ocasionar daños en ellas.

• Anular la posibilidad de deslumbramiento ya sea pri-
mario que secundario3 gracias a la posibilidad de con-
trolar el ángulo de emisión, lo que permitirá iluminar
sólo al objeto que nos interesa y no al observador. 

• Poder confinar la fuente luminosa en el exterior del
ambiente expositivo (vitrinas) con un rendimiento
superior a los otros sistemas de iluminación hasta
hoy utilizados.

• Y por ultimo, la utilización de fuentes luminosas ha-
lógenas frías (dicroicas) que permite eliminar hasta
2/3 de la energía total irradiada, con esto se evitará
no sólo la introducción de calor en el interior de vi-
trinas expositivas, sino también la eliminación del fe-
nómeno de la deshumidificación localizada, que po-
dría resultar dañina para algunos materiales que
necesitan un equilibrio termohigrométrico perfecta-
mente estable.

Guía de luz prismática: 
principio de funcionamiento

El principio de funcionamiento de este sistema de
iluminación está basado en el transporte de la ener-
gía luminosa a través de un material ópticamente es-
table (PMMA, polimetilmetacrilado) que presente el
mayor índice de refracción posible a fin de poder uti-
lizar el fenómeno de la reflexión interna total, obte-
niendo de esta forma unos ángulos de emisión eleva-
dos y una gran eficiencia luminosa.

La emisión de la luz se produce a través de unos mi-
croprismas dispuestos en sentido longitudinal en la
parte opuesta a la superficie de emisión, con una ex-
tensión proporcional al ángulo fotométrico que se
desea obtener. Estos microprismas están impresos a
control numérico con ángulos controlados sobre la
superficie contraria a la de reflexión. Basándose en el
principio de realizar ángulos tales que la reflexión in-
terna total (caso par ticular del fenómeno de la re-
fracción) permita la emisión de una parte del flujo lu-
minoso sobre un eje perpendicular a la guía misma.

Este principio permite adquirir una mayor eficiencia
de la que se obtendría introduciendo una superficie
difusora en el interior del recorrido óptico (guía pris-
mática hueca). Al igual que produce un haz de luz
controlable en el ángulo de abertura tanto en senti-
do longitudinal como en transversal.

La luz visible transmitida presenta la misma curva es-
petrofotométrica que aquella introducida, o sea no
existe aberración cromática en cuanto que el medio
utilizado está constituido por metacrilato colado que
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A Foto 5: Vitrina para exponer el
cofre perteneciente a la Reina
Isabel la Católica utilizando fibras
ópticas para su iluminación
(Museo-Sacristía de la Capilla
Real de Granada).

Foto 6: Vista lateral del montaje
musegráfico de la colección pic-
tórica del Muse-Sacristía de la
Capilla Real de Granada. Sistema
luminotécnico utilizado guías de
luz a emisión prismática.

Foto 7: Vista frontal de la vitrina
de la casulla y dalmática del
terno fúnebre de la Emperaatriz
Isabel. Museo-Sacristía de la
Capilla Real de Granada. Sistema
luminotécnico utilizado guías de
luz a emisión prismática.
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tiene una curva de transmisión lineal en el campo
visible, al igual que anula los componentes de ultra-
violeta y de infrarrojo.

La utilización de este sistema sobre superficies pictóri-
cas, permite obtener una optima uniformidad de ilumi-
nación, eliminando las reflexiones superficiales de los
pigmentos, obteniendo en virtud del delicado equili-
brio de refracciones internas entre barniz y películas
pictórica, un exaltación del contraste general y de con-
secuencia una mejor visión del conjunto de la obra.

La flexibilidad de construcción deriva del hecho de
“diseñar” los prismas en función del objeto a ilumi-
nar. (Vease fotos Nº8, 9 y 10) Ademas este sistema
de iluminación tiene la posibilidad de curvar las guí-
as, los cual aumenta su campo de empleo: acentuar
arquitecturas, iluminar fuentes, ya que es posible
sumergirlas en agua, o dado que es un sistema de
transmisión independiente de la fuente de ilumina-
ción utilizada, permite captar, canalizar y distribuir
luz solar, para utilizarla como fuente de iluminación
en interiores.

Podemos afirmar, sin miedo a ser desmentido, que
el compromiso entre el disfrute visual del público y
los problemas conservativos es un hecho factible.
No necesitaremos mas recurrir a una realidad vir-
tual falsa y subjetiva para observar una obra de ar-
te, cuando podemos tener la oportunidad de verla
en la realidad, despreocupandonos de los proble-
mas conservativos, ya que éstos estarán plenamen-
te solucionados. 

Conclusiones: 

La conservación de un objeto, de una colección o
de un monumento, es el objetivo más importante
a tener en consideración, no sólo de los responsa-
bles encargados de su custodia y conservación, si-
no también por par te del público en general, no
podemos olvidar que es deber de todos, cuidar,
mantener y transmitir a las generaciones futuras el
legado patrimonial que nos ha sido consignado.

En síntesis, los profesionales de la conservación es-
tán obligados a planificar y aplicar un programa de
conservación y de restauración que proteja, con
los medios técnicos y humanos adecuados, el bien
cultural contra todo proceso de destrucción o de
alteración. Lo que requiere un conocimiento pro-
fundo de los agentes de deterioro externos e in-
ternos y del comportamiento y reacción de la pro-
pia naturaleza de los objetos a las agresiones del
entorno, para poder aplicar la metodología preventi-
va y curativa mas efectiva y respetuosa posible, sin
perder de vista la realidad poniendo en practica el
mas simple, pero al mismo tiempo el mas complejo
de los sentidos, que es el sentido común.

Foto 8: Vista frontal de la Vitrina del Tríptico del
Gran Capitán (Esmalte de Limoges de los herma-
nos Penicaud siglo XVI), Museo de Bellas Artes
de Granada. En esta vitrina la guía de luz a emi-
sión prismática se ha utilizado como emisor de
luz hacia el interior utilizando para ello el mismo
plano que compone el techo de la vitrina.

Foto 9: Vista lateral de la vitrina del Tríptico del
Gran Capitán.

Foto 10: Visión general de la vitrina sin la base. Se
puede apreciar el sistema constructivo de la vitri-
na, y su sistema de iluminación. 
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